
 

 

 Asesinato de las hermanas Mirabal: Patria, Minerva y María Teresa, 
por su activismo a favor de los derechos de las mujeres 

25 de noviembre de 1960 
 

 

atria, Minerva y María Teresa, también 
conocidas como Las Mirabal o Las 
Mariposas, fueron tres defensoras 

dominicanas asesinadas el 25 de noviembre 
de 1960, durante la dictadura de Rafael Leónidas 
Trujillo (1930-1961) en República Dominicana, 
debido a su militancia política. Por ello, en 
1999, la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) estableció el 25 de noviembre como 
el Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer, para conmemorar 
su lucha por los derechos de las mujeres y 
su legado,1 y “reconociendo que la violencia contra la mujer constituye una 
manifestación de relaciones de poder históricamente desiguales entre el 

 
1 Para más información sobre este día, véase también “25, Día Internacional de la Eliminación 

de la Violencia contra la Mujer” (Ciudad de México: CNDH, 2025). 

P “Las tres hermanas habían nacido en Ojo de Agua, 
provincia de Salcedo. Las condiciones de vida de 
esta región, como consecuencia del régimen 
dictatorial, determinaron la participación activa de 
las tres jóvenes y sus núcleos familiares. Tal 
conducta las colocó en el blanco de la represión. 
Trujillo, el oscuro y corrupto personaje, tenía claro 
quiénes eran los que no aceptaban el ultraje a sus 
libertades y derechos conculcados. Las había 
declarado sus enemigas […].” 

Susana Dillon 
Brujas, locas y rebeldes 



 

 

hombre y la mujer, que han conducido a la dominación de la mujer y a la 
discriminación en su contra […]”.2 

Las hermanas Mirabal nacieron en el seno de una familia próspera, en Ojo de Agua 
un pueblo ubicado en la provincia de Salcedo. Sus padres fueron Enrique 
Mirabal Fernández y Mercedes Reyes Camilo. Otra de sus hijas fue Bélgica Adela 
(Dedé) Mirabal, la única sobreviviente que dedicó su vida a transmitir el legado 
de sus hermanas y a mantener viva su memoria. 

 

Las cuatro fueron educadas en conventos católicos, donde convergían muchachas 
de familias ricas enviadas por sus padres para adquirir la educación reservada para 
la elite dominicana. A juzgar por la posición social y económica de la familia, pocos 
podían imaginar que en su seno germinaría la resistencia interna contra la 
dictadura.3 

 

La vida de la familia Mirabal cambió en 1949 cuando fue invitada a una recepción 
en honor a Trujillo. Durante la velada, el dictador cortejó a Minerva, quien lo 
rechazó con firmeza; además le exigió que terminara el acoso judicial en 
contra de Pericles Franco, uno de los fundadores del Partido Socialista Popular 
encarcelado en diversas ocasiones. 

 

A partir de este momento Minerva queda en la mira del chapitas, este no descansará 
hasta terminar con ella y con su familia y comenzará la venganza en la persona de 
Enrique Mirabal, quien es encadenado y sometido a torturas y humillaciones, en 
una especie de revancha de la vida por el despotismo y malos tratos hacia las 
mujeres de su casa.4 

 

En 1955 Minerva contrajo matrimonio con Manolo Tavares, un estudiante de 
Derecho, opositor al régimen. 

 
2 Asamblea General. Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, 

A/RES/48/104, 23 de febrero de 1994, https://goo.su/T0JS 
3 Valentina Peguero. “Las Mirabal: la lucha política y 
la no violencia contra las mujeres”, en Sara Beatriz Guardia (editora), Escritura de la Historia de 

las Mujeres en América Latina. El retorno de las Diosas (Lima: Centro de Estudios la Mujer 
en la Historia de América Latina, 2005), pp. 425-445. 

4 Citado en “Las hermanas Mirabal: caracterización simbólica En el tiempo de las mariposas 
de Julia Álvarez”, La Colmena, n.o 70 (octubre, 2017), https://goo.su/oxaxyb 
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Respecto al contexto político, poco a poco brotaron en República Dominicana, 
y en toda Latinoamérica, diversos levantamientos en contra de las dictaduras. 
La situación se intensificó después del derrocamiento de Fulgencio Batista en 
Cuba (1959). Fue así como se creó, en República Dominicana, un movimiento 
en contra de Leónidas Trujillo, nombrado Agrupación 14 de Junio (en honor a 
una expedición armada proveniente de Cuba que llegó a la isla), donde las 
hermanas Mirabal tuvieron un papel clave en la disidencia. 

Ante dichos movimientos, el gobierno autoritario encarceló a los miembros de 
la Agrupación. Posteriormente, un centenar de personas sufrieron violaciones 
a sus derechos humanos (a la libertad, a la vida y a la libre expresión, por ejemplo), 
tras lo cual la dictadura reforzó la vigilancia y el acoso policiaco hacia los críticos, 
en especial a la familia Mirabal.5 Además, crecieron de manera desproporcionada 
las cárceles, se descuidaron la educación pública y la salud de la población, 
mientras que la dictadura ejecutaba detenciones arbitrarias, torturas, violaciones 
y asesinatos como métodos para reprimir cualquier atisbo de oposición. 

El 25 de noviembre de 1960, las tres hermanas fueron a visitar a los esposos de 
dos de ellas, encarcelados en Puerto Plata. Cuando regresaban a casa fueron 
capturadas por un grupo de agentes; las golpearon brutalmente y las arrojaron 
en el auto en el que viajaban a un barranco, para difundir la versión de que 
habían sufrido un accidente automovilístico.6 

Dos años después de esos asesinatos se llevó a cabo un juicio contra los autores 
materiales y todos fueron condenados a varios años de prisión. Sin embargo, con 
ayuda de grupos trujillistas lograron escapar del país. 

Al morir, las hermanas Mirabal fueron aclamadas como heroínas de la revolución. 
Así, en 1981 se realizó el primer Encuentro Feminista Latinoamericano y del 
Caribe, celebrado en Bogotá. En dicho encuentro las mujeres denunciaron los 
abusos de género que sufren en lo doméstico, así como la violación y el acoso 
sexual, la tortura y la prisión por razones políticas.7  

En 1992, en honor de las hermanas se fundó la Casa Museo Hermanas Mirabal, 
ubicada en el territorio donde pasaron sus últimos meses antes de ser asesinadas.8 

 
5 Redacción. “¿Quiénes eran las hermanas Mirabal?”, Gaceta UNAM, 24/11/2020, https://goo.su/Gn8t4 
6 Gavin Edwards. “Dedé Mirabal, la mujer que sobrevivió para contar la historia de sus 

hermanas”, The New York Times, https://goo.su/tZKpSYK 
7 Lorena Arroyo. “La tragedia de las hermanas Mirabal: cómo el asesinato de 3 mujeres 

dominicanas dio origen al Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer”, BBC News Mundo, https://goo.su/ujPghY3 

8 Centro Interamericano para la Promoción de los Derechos Humanos. Casa Museo Hermanas 
Mirabal, https://goo.su/QIzM 
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En 2009, Dedé Mirabal escribió acerca de los actos revolucionarios de sus 
hermanas en el libro Vivas en su jardín. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), mediante el Programa 
de Asuntos de la Mujer y de Igualdad entre Mujeres y Hombres (Pamimh) 
observa la Política Nacional en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres, 
a través del monitoreo, seguimiento, evaluación, promoción y protección de 
los derechos humanos de las mujeres y la igualdad entre mujeres y hombres. 
Esto acorde con el Plan Estratégico Institucional 2025-2029 de la CNDH, 
específicamente en los ejes rectores de protección y defensa; promoción, 
estudio y divulgación; y observancia. 

Además, este organismo autónomo ha elaborado diversos documentos en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres, por ejemplo:  

Principales resultados del monitoreo legislativo en materia de igualdad, no 
discriminación, no violencia y derechos sexuales y reproductivos de las 
mujeres (2004), (disponible en https://goo.su/QJKsvo). 

Sexto reporte de fortalecimiento de los indicadores del Atlas de Igualdad y 
Derechos Humanos (AIDH) para el seguimiento de las brechas de género y 
desigualdades (2004) (disponible en https://goo.su/W7Ass). 

Informe sobre la participación de la CNDH en los procedimientos de Alerta 
de Violencia de Género contra las Mujeres (2024) (disponible en 
https://goo.su/ta56). 

A partir de estos trágicos sucesos, el 17 de diciembre de 1999, la Asamblea 
General de la ONU designó el 25 de noviembre como el Día Internacional de 
la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 

 

 

 

Imagen: Hermanas Mirabal (fotografía), Universidad de Chile, https://goo.su/4zkH1c 
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